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JEFATURA DEL ESTADO / 
- A 

L E Y E S cT 

LEY de 16 de junio de 1942 sobre condonación parcial y aplazamiento de pago de los impuestos 
de Timbre y Derechos reales correspondientes a determinados actos y documentos. 

Al dar comienzo a su actuación las Inspeccibnes ele Timbre y Derechos reales desipués de su reciente Teor-
ganización, se iha observado la probable existencia de numerosos documentos y actos intei-vivos que, aun suje-
tos a tributación con arregno a la Legislación vigente en la fecha de su otorgamiento, no fueron, sin embargo, 
oportunameaite presentados a la liquidación 'del impuesto, sin que hasta ellos llegase la acción ñscal cori-espon-
diente ipor defectos funcionales del órgano investigador. 

Exigir ahora a los mismos el pago de la totalidad del impuesto y de las sanciones condignas durante los 
quince años últimos, que es el termino de prescripción 'de las acciones del Estado en esta materia tributaria, 
imponiendo a los contribuyentes morosos el ingreso de cuotas y responsabilidades de una sola vez, produciría 
Un indudable desequilibrio en la sistemática económica de las personas individuales o colectivas obligadas al 
pago, que incluso pudiera poner a algunais de ellas aJ borde de la ruina, con gmve quebranto de la economía 
nacional, riesgo que debe evitarse, teniendo en cuenta, además, el hecho de no haber ejercitado el Eistado, ipor 
las razones apuntadas, su acción investigadora en relación con dichos actos y contratos durante tan largo pe-
ríodo de tiemipo. 

Tales circunstancias aconsejan la conveniencia <le dictar unas normas generales por Jas que, no obstante 
^reconocerse la realidad de la obligación en que los titulares de tales actos y documentos so hallaban de pre-
sentarlos a la liquidación del tributo y al pago de las cuotas devengadas con las sanciones correspondientes a 
la omiisión deil indicado deber, se facilite el cumplimiento de dichas obligaciones a los contribuyentes, abriendo 

nuevo plazo para la presentación de aquéllos y otorgándo por una sola vez a los que se acojan al mismo la 
^ndonación de parte de las cuotas y de las i-esponsabilidades en que hubieren incurrido, facilitándoles así, 
^ien en determinadas 'circunstancias, la fonna de efectuar el ipa,go de aquóllajs, a fin de armonizar ilos intere-
ses del Tesoro con los del contribuyen.te y evitando los daños que la eooacción total y de una sola vez pudiera 
en algunos casos producir. 

En su virtud, 
D I S P O N G O : 

ARTf<xjLO PRIMERO. Se cóncede un nuevo plazo de treinta días, .a partir de la publicación de esta Ley, para 
I'r^sentar a las competentes Oficinas liquidadoras los documentos y contratos de carácter privado referentes n 
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actos intervivos sobre bienes muebles, sujetos al impuesto de Derechos ideales y Timbre que lo hubdesen sido 
anteriormente dentro de lois plazos reglamentarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En los documentos y contratos referidos en el artículo anterior que se presenten den-
tro del plazo en el mismo señalado, así como en aquellos otros de que la Oficina liquidadora tuviese conoci-
miento como consecuencia de acción investigadora anterior ai mencionado plazo, los impuestos de Derechos rea-
les y Timbi-e serán liquidados aplicando las tarifas y preceptos reglamentarios vigentes a la fecha de su otor-
gamiento, declarándose condonadas las dos terceras partes de las cuotas y la totalidad de la multa que vinie-
ren obligados a ingrfesar por su falta de presentación en tiempo oportuno. 

En las liquidaciones practicadas a virtud de acta de inspección o denuncia, la participación en las multas 
de los Inspectores o denunciantes quedará reducida a la cantidad que i-eglamentarlamente cori-eaponda, tomando 
por base la cuota líquida ivsultante de la condonación. ' 

ARTÍCULO TERCERO. Las liquidaciones que hayan sido giradas con imposición de responsabilidades poi- im-
puesto del Timbre desde primero de enero de mil novecientos cuarenta y dos ¡hasta la fecha de la publicación 
de esta Ley, podrán ser revisadas, a instancia de parte interesada, por la Dirección General del iTimbre, quien 
resolverá acomodándose a las normas condenatorias contenidas en esta disposicióm legal. 

Eil plazo para solicitar la revisión establecida en el párrafo anterior será de quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente Ley. 

ARTÍCULO CUARTO. XOS contribuyentes obligados al pago en la cuantía establecida por la presente Ley, y 
siempre que las cantidades a ingresar por el impuesto de Derechos reales o Timbre excedan de veinticinco mil 
I>esetas, podrán solicitar de ia Dirección General del ramo, dentro del plazo de quince días, a partir de la fecha 
de notificación de las resipectivas liquidaciones, el fraccionamiento de pago de las mismas. El Centro directivo 
resolverá libre y discrecionalmente, tanto respecto a la concesión del' fraccionamiento del referido pago, cuanto 
en 'lo relativo aü número de plazos en que éste ha de dividirse. 

ARTÍCULO QUINTO. La concesión de fraccionamiento de pago llevará, en todo caso, implícita la obligación 
de satisfacer el interés legal de demora y la de asegurar, a satisfacción de la Dirección General respectiva, el 
pago aplazado mediante Ja prestación de la oportuna garantía bancaria, pignoi-aticia o hipotecaria, libre de 
impuestos. 

ARTÍCULO SEXTO. La ejecución del acuerdo de iprestadón de la garantía ailudida en el artículo precedente 
será función de las Abogacías del Estado i^espectivas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones que se estimen necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, 

Dada en El Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta y dos. 

, FIÍANCISCO FRANCO 
(Del "Boletín Oñcial del Estadb" núm. 185.) 

LEY de 22 de Julio de 1942 por la que se modifican algunos artículos de la de 24 de noviembre 
de 1939. 

El ñnne desarrollo de la labor realizada por el Consejo iSujperior de Investigaciones Científicas aconseja 
introducir, en ailgunos artículos de su Ley constitutiva, ciertas variaciones que son natural consecuencia de 
un crecimiento vital. 

Precísase, por una parte, dar más amplio cauce E SU régimen económico, equiparándolo al ^que disfrutan 
las Universidades y otros organismos de gran variedad de fines y de necesidades difícilmente encuadrables en 
cifras y en normias rígidas; y, por otra, estabilizar y especializar sus órganos de gobierno para que puedan 
funcionar con mayor eficacia y para que puedan quedar atendidas todas las iniciativas y aportaciones cien-
tíficas de la Nación. 

En su consecuencia, 
D I S P O N G O : 

ARTÍCULO ÚNICO. El artículo segundo de la Ley de veinticuatro de novi'smbre de mil novecientos treinta 
y nueve quedará redactado así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas ftincionairá bajo el alto Patronato 
del, Jefe del Estado y Caudillo de España, y, en su a-epresentación, será Presidente nato del mismo el Minis-
tro de Educación Nacional. El Presidente efectivo será designado por Decreto del Ministerio de Educación." 
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El articulo cuarto quedará redactado así: 
"ARTÍCULO CUARTO. El Consejo Superior de Investigaciones Cientiflcas comprende, como órganos constitu-

tivos, el Pleno, el Consejo ejecutivo y la Comisión ipermanente, y como órganos funcionales, los Patronatos, Ins-
titutos, Comisión de Intercambio y Delegaciones. 

Existirán los siguientes Patronatos: "Raimundo Lulio", "Marcelino Menéndez Pelayo", "Alfonso el Sabio", 
"Juan de la Ciei-va Codorníu", "Santiago Ramón y Cajal" y "Alonso de Herrera", a los que serán vinculados 
los distintos Institutos. 

Eli Pleno del Consejo y ol Consejo ejecutivo se dividirán en tres Secciones: de los Patronatos "Raimundo 
Lulio" y "Marcelino Menéndez Peíayo", de los Patronatos "Alfonso el Sabio" y "Juan de la Cierva Codorníu" 
y de los Patronatos "Santiago Ramón y Cajal" y "Alonso de Heri-era". 

El Pleno del Consejo y el Consejo ejecutivo tendrán, además del Piesidente, tres Vicepresidentes, uno de 
cada Sección, un Director de investigación técnica y un Secretario, nombrados por Decreto del Ministerio do 
Educación Nacional. 

El Pleno celebrará una reunión ordinaria anual para la aprobación de los planes del Consejo y reuniones 
extraordinarias, si lo requiei-e la importancia de los asuntos. 

El Consejo ejecutivo estará constituido por el Presidcaite, los tres Vicepresidentes, el Director de Investi-
gación técnica, el Secretario y cuatro miembros procedentes de cada una de las lecciones del Consejo, nombra-
dos también ipor Decreto del Ministerio de Educación Nacional. Uno de estos miembro® ejercerá las funciones 
de Interventor. 

La Comisión permanente, por delegación del Consejo ejecutivo, se reunirá para el conocimiento y resolu-
ción de los asuntos de trámite y urgentes y 'para ila ejecución del Presupuesto, y estará constituida por el Pre-
sidente, uno de los Vicepresidentes, un Vocal de cada Sección, el Secretario y el Interventor. 

Además de los Consejeros dé número que constituyen el Pleno, habrá Consejeros correspondientes y de , 
honor." 

El artículo quipto quedará redactado así: 
"ARTÍCULO QUINTO. Los cargos de miembros del Consejo serán honoríficos y gratuitos, salvo aquellos que 

signifiquen una asidua gestión científica o una^continuada acción directiva de gobierno o de administración." 
Los artículos once y do-.e de la Ley (disposiciones transitorias) pasarán a ser artículos quince y dieciséis; 

y quedajrán como artículos• <jnce y doce los siguientes: 
"ARTÍCULO ONCE. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas tendrá pilena personalidad jurídica 

para la realización de sus propios fines, y ipodrá, en consecuencia, adquirir,, administrar, gravar y enajenar 
toda clase de bienes y, en general, realizar todo acto jurídico de carácter pati-imonial. Sin embargo, >no podrá 
enajenar bienes inmuebles ni concertar empréstitos sin autorización expresa del Ministerio. 

A los efectos fiscales, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas quedará equiparado a las Foinda-
ciones benófico-docentes en todo cuanto pueda favorecerle." 

"ARTÍCULO DOCE. Al Consejo ejecutivo corresponderá la formulación del Presupuesto anual, que será ele-
vado a la aprobación del Ministerio de Educación Nacional. 

Serán considerados como ingi-esos ordinarios del Consejo los siguientes recursos: 
a) Las asignaciones que figuren en los Presupuestos generales del Estado y las subvenciones del mismo 

y de Coiiporaciones, Asociaciones y particulai-es. 
b) El producto de la venta de publicaciones y trabajos de sus Institutos y Centros. 
c) La recaudación i)or cualesquiera otros sei-vicios propios. 
d) Hei-encias, legados, fundaciones y donativos en su favor. 
e) Otras aportaciones. 
Los créditos que en los Pi^supuestos goneraios del Estado se destinen a las atenciones del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas o de cualquiera de sus Centros, serán librados "en firme" a su propio Habilitado. 
Los saldos anuales de su ejercicio económico encabezarán la partida de ingresos del siguiente o serán inver- -

tidos en valores del Estado pai-a constituir el catpital del Consejo. 
Las cuentas serán, sometidas a la aprobación del Ministerio de Educación Nacional, quien, a su vez, las 

cursará a la censura del Tribunal] Económico Superior de la Nación. 
A-sí 'lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y dos. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

(Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 219.) 



Página 774 22 de agosto de 1942 B. O. núm. 101 

Disposiciones de otros Ministerios 

Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL EJÉRCITO 

SUBSECRETARIA 

ORGANIZACION 

Por 'la conveniencia de que el Ser-
vicio de Transmisiones del Ministe-
rio del Ejército se preste con inde-
pendencia de líos restantes encomen-
dados al Centro de Transmisiones del 
Ejército, dotándolo de personal que 
no tenga que atender a otras misio-
nes, disipongo: 

Primero. Se crea una Compañía 
de Transmisiones del Ministerio del 
Ejército con ©1 personal que se deta-
lla en la plantilla que a continua-
ción se inserta. 

Dei)enderá para servicio de la Sub-
secretaría del Miniaterio, para admi-
nistración y disciplina, del Batallón 
del mismo y para instrucción del per-
sonal, suministro, reparación del ma-
terial e instrucciones técnicas del 
Centro de Transmisiones. 

Segundo. Esta Compañía tendrá a 
su cargo el iservicio telefónico del Mi-
nisterio y su enlace con las Dii'eccio-
nes Generales y Organismos que for-
man parte de él, aunque no estén en 
el mismo ediñcio, así como sus rela-
ciones con la Compañía Telefónica 
Nacional de España. 

Tercero. El Oaipitán de la Compa-
ñía será ol jefe de Transmisiones del 
Ministerio, y como tal, dependerán <ie 
él loa Servicios dfel Centro de Trans-
misiones establecidos en este Minis-
terio. 

Cuarto. El de-stino a dicha Compa-
ñía del personal de Oficiales, Subofi-
ciales y Sargentos se hará por elec-
ción, al igual que los destinos ad Ba-
tallón del Ministerio, y de anáiloga 
manera que a dicho Batallón se des-
tinará a hi tropa. 

Quinto. Lai Compañía quedará cons-
tituida en la forma que se expresa 
a partir del día 1 de agosto del cĉ  
rriente año, causando alta efi la mis-
ma y baja en el Centro de Transmi-
siontes, en dicha fecha, el personal de 
tropa que ha de formarla. 

Madrid, 16 de julio de 1942. 

VARELA 

(Del "U. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 159.) 

Plantilla de la Compañía de Transmisiones del Ministerio del Ejército 

Capitanes Tenientes Brigadas Sargentos Cabos Soldados 

Plana Mayor 
Servicio. Central... 
Equipo de líneas . . 

• 3 I 
4 ( 0 ) 

1 

(a) 
7 ( d ) 

3 

' '«(b) 
25 (e) 

> iS' 

a) Un furriel y dos servicios de cuartel, h) Cuatro asistentes, un ma-
chacante, dos escribientes, un barbero, dos soldados para soi-vicios varios. 
e) Jefes de estación de g-uardia. d) Un mecánico y seis centralistas (uno 
por tumo), e) Tres mecánicos, cuatro oi-denanzas, 18 centralistas ( t^s 
por tumo). 

DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS 

HABERES 

Percibiendo el personal del Ejérci-
to que se halla sujeto a procesamien-
to el 80 por 100 de BUS haiberes, y 
teniendo en cuenta el caso frecuente 
de que, al ser juzgados, el tiempo de 
la condena imipqaesta es inferior al de 
duración del proceso, se disipone que 
en lio sucesivo, cuando esto ocurra y 
una vez extinguida la pena, pueda so-
licitarse por el encartado el abono de 
la diferencia de sueldo no pei-cibida 
durante el tiempo probado en situa-
ción de procesado y que exceda en 
duración al de la pena impuesta. 

Madrid, 30 de junio de 1942. 

VARELA 

(Del «D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 145.) 

DIRECCION GENERAL 
DE FORTIFICACIONES 

Y OBRAS 

JUNTAS REGIONALES DE 
ACUARTELAMIENTO 

En cumplimiento de lo disipuesto en 
el artículo 13 de la Ley de 14 de mar-
zo último ("D. O." núm. 77), crean-
do las Juntas Regionales de Acuarte-
lamiento, se insertan a continuación 
las instrucciones complementarias pa-
ra la aplicación de la misma. 

Primera. Lo.< créditos consignados 
en el ejercicio corriente ipara las 
obras en ejecución, pertenecientes a 
la Agrupación cuiarta, concepto pri-
me r o (Acuartelamiento), quedarán 
adscritos a ilas correspondientes Jun-
tas Regionales de Acuartelamiento 
como aumento de la consignación fija 
anual, previsto en el apiairtado b) del 
artículo 5.° de la Ley, iptídiendo las 
citadas Juntas Regionales proponer. 
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a este Ministerio (Dirección General 
de Portificaciones y Obras) las trans-
ferencias de créditos que estimen ¡pre-
cisas, dentro de las obras a realizar 
en su Región. 

Anualmente se hará por las Juntas 
Regionailes la propuesta de inversión 
de los créditos previstos en dicho 
apartíido h) del citado artículo 5.°, 
que de loá ¡presupuestos del Estado 
se las asignen, dando .cuenta de ellti 
a este Ministerio (Dirección Genera! 
de Portiificacicínes y Obras). 

Segundu. Las Juntas de Acuaite-
lamiento Locales, previstas en el ar-
tículo 2.° de la Ley, se constituirán 
en las diferentes Plazas a medida que 
lo considere necesario la Junta Regio-
nal! correspondiente, para el desarro-
llo del plan de Acuartelamiento, dan-
do cuenta a este Ministerio (Direc-
ción General de Fortificlaciones y 
Obras) de la constitución de cada una 
de aquéllas.-

Cuando ipor el avance de las obras 
Una Junta Regional considere inne-
cesaria la Junta de Acuartelamiento 
de una Plaza, podrá proponer su di-
solución a este Ministerio. 

Tercera. Las Juntas Regionales de 
Acuartelamiento podrán convocar ¡pa-
ra su asesoramiento a ios Jefes de In-
tendencia y de Sanidad de la Región, 
'os .cuales tendrán voz y voto en las 
sesiones que tomen parte. 

"El presidente de la Diputación y 
el alcalde de las Plazas que son capita-
lidad de Región Militar forman par-

, te de la Junta de Acuartelamiento de 
iiquollas Plazas, y 'por este concepto 
Son elementos constitutivos de la Jun-
ta Regional de Acuartelamiento co-
í'i'espondiente. 

Los Generales Gobernadores Mili-
tares de las Plazas, capitalidad de Re-
gión Militar, .son, además. Generales 
^ibinapectores de la Región, i>ei-tene-
^•endo por este último cargo a las 
' l i t a s Regionales de Acuartelamien-

y por el de Generales Gobernado-
ras Militaies, a la¡s Juntas de Acuar-
telamiento locales. 

Eli cada caso, los élementos com-
l'onentes de una Junta Regional de 
•'Acuartelamiento, unidos a la Junta 

Acuartelamiento local a quien in-
^ '^se el problem'a a resolver, podrán 
^niar acuerdo en firme. 

Los acueixios referentes al o«Í6n de 

urgencia de las obras y sobre distri-
bución de los créditos del presupue.s-
to del Estado y de todo oi-den, serán 
tomados ¡por la Junta Regional, dan-
do cuenta a las Juntas de Acuartela-
miento Locales; sirviendo de base pa-
ra dichos acuerdo.s los estudios y con-
venios previos realizados por las icita-
das Juntas de. Acuartelamiento Loca-
les, en relación con las obras de orna-
to y urbanística y con ilas aportacio-
nes de toda índole de entidades ofi-
ciales o particulares. Si estas Juntas 
no presentan ningún rejiaro en el pla-

de doce días, a partir de su noti-
ficación, los acuerdos serán firmes, pe-
ro en caso contrario se procederá a 

.efectuar la votación, por mayoría ab-
soluta de votos, que determina el pá-
rrafo 2.° del artículo 7." de la Ley. 

Cuarta. El plazo de dos meges que 
fija la Ley en su artículo 4.° ha de 
contarse a partir de ila focha de pu 
blicación de estas instruccione.s. 

En relación con las gestiones a que 
se ¡refiere el apartado 2." del expresa-
do artículo 4.°, conducentes u la ena-
jenación o ipermuta de edificios, sola-
res o terrenos, ha de entenderse que 
IQ que interesa conocer en el plazo 
señaWo es su valoración, teniendo 
en cuenta, a este -efecto, que las en-
tidades oficiales sólo tienen el dere-
cho de ¡prioridad o tanteo, y por tanto, 
las gestiones para su enajenación o 
permuta pueden desarrollarse en el 
plazo prudencial que la. Junta ¡pre-
cise. 

Del mismo modo las aportaciones a 
que se refiere el apartado 3." de] ci-
tado artículo 4.° de la Ley, podrán 
ser admitidas en cualquier momento, y 
sólo entrarán en la propuesta orde-
nada en el referido artículo 4." aque-
llas que, en el plazo que más arriba 
se indica, hubieran sido hechas en 
firme. 

Quinta. La contabilidad de ¡cada 
Junta Regional estará a cargo de un 
Jefe de Intendencia, designado por el 
Capitán Genera], asistido por el ¡iier-
sona] auxiliar que preci¡se. 

Sexta. El plazo fijado en el artícu-
lo 12 de la Ley se contará a pai-tir 
de la publicación de estas instruccio-
nes, y i!as propuestas de] regl!aimen¡to, 
redactadas por las distintas Juntas 
Regionales de Acuartelamiento, serán 
unificadas por este Miiiisterio (Direc-

ción General de Fortificaciones y 
Obras). 

Séptima. Como instrucciones de ca-
rácter técnico que pueden influir en 
el desarrollo de los (planes de acuarte-
lamiento, se tendrán en cu-enta las si-
guientes : 

a) Por las Juntas Regionales de 
Acuartelamiento se tendrá muy pre-
sente la Orden de 21 de noviembre 
de 1939 ("D. O." núm. 47), de la que 
son fundamentales las instrucciones 1.", 
y 3." sobre ¡acuartelamientos perma-
nentes, que se refieren a la ubicación 
de los cuarteles fuera de las pobla-
ciones. 

Otra consideración que ha de te-
nerse muy en cuenta es la disemina-
ción, separando en lo po¡.sible los ob-
jetivos que pudieran ser motivo do 
una agresión aérea.. 

b) La separación de los cuarteles 
del núcleo urbano tendrá, asimismo, 
la ventaja de facilitar su ubicación 
en las proximidades de los Campas de 
Instrucción y Maniobras, evitando así 
pérdidas de tiempo. 

La construcción de campamentos en 
lugares adecuados, con acuartelamien-
tos permanentes o temjporales, ha do 
feer perseguida con perseveraaicia, tra-
tando de vencer los inconvenientes 
que el alejamiento de las poblaciones 
representa para la vida de la Oficia-
lidad y de losi Suboficiales. 

c) Para que los Oficiales y Sub-
oficiales puedan asistir a la tropa de 
un modo continuo, han de constniir-
se en los acuartelamientos las vivien-
das para los que iseaji solteros, con 
un númei'o de habitaciones propoixrfo-
nado al de aquéllos. Estas vivienda.s 
se inspirarán en los mejores modelos 
ya constiTiídos, que serán remitidos üi 
cada Región. ^ 

jd) En todos los cuarteles ha de 
construirse una capilla, necesidad que 
nace del alejamiento de las poblacio-
nes y del ineludible deber de atender 
al Iperfeccionamiento moral e instnic-
ciqn religiosa de lia¡ tropa. Este local 
puede constniirse independiente, o 
bien, si existen en el cuartel galerías 
amplias o locales adecuados ¡con faci-
lidad de unirse a un oratorio (sirvien-
do a éste de ampliación, en caso ne-
cesario), la solución será ila consti-uc-
ción del oratorio con dimensiones re-
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ducidas, pero con todos los locales ac-
cesorios indispensables. 

e) Las J u n t a s liegionales de 
Acuartelamiento estudiarán el proble-
ma del alojamiento de lois Jefes, Ofi-
ciales y Suboficiales casados, haciendo 
las propuestas que en cada caso con-
sidei-en pertinentes. 

f) Las instrucciones que figuran 
en la Orden de 21 de noviembre 
de 1939 ("D. O." núm. 47) sobre 
Acuartelamiento, precisan ilas líneas 
generales a que han de responder los 
edificios, especialmente la segninda, 
cuai'ta, sexta, onzava y siguientes. En 
todos los casos, ipero particularmente 
en el indicado en la instnicción nú-
mero 28 de la Orden últimamente ci-
tada, de la parte relativa a Acuarte-
lamientos permanentes, ha de lograr-
se por los tonos claros y alegres de 
las fachadas e interioi-es, el cuidado 
de la limpieza y la construcción de 

jaixlines y urbanización mínima neoe-
earia de los descubiertos, que el con-
junto resulte grato para que el sol-
dado y el Oficial se encuentren a gus-
to dentro del cuartel. A esto tiende 
también la construcción del Hogar del 
Soldado, anifplio y acogedor, y la de 
las yiviendas de Oficiales y Suboficia-
les solteros. 

o) En punto a la urgencia y or-
den de prelación de las obras, las Jun-
tas Regionales de Acuai-telamiento 
han de inspirarse en ila mayor equi-
dad, atendiendo primero a que todas 
las fuerzas disfiniten de un mínimo 
de comodidad en .su instalación y pro-
gi^ivamente a los detalles y amplia-
ciones que sean precisos. 

Madrid, 30 de junio de 1942. 

VARELA 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 14.5.) 

ESTADO MAYOR DEL 
EJERCITO 

E S C U E L A D E E S T A D O M A Y O R 

CURSO PREPARATORIO 
Los al\imnos del curso prejmratorio 

para el ingreso en la Escuela áe Es-
tado Mayor no podrán repetir éste, 
a excepción de aquellos casos en que 
circunstancias especiales aconsejen a 
la Junta Facultativa de la Escuela in-
formiar favorablemente la petición del 
aspirante. 

Los interesados harán conátar en 
sus instancias las causas que hubie-
ran motivado su baja en el cui-so a 
que asistieron. 

Madrid, 11 de julio de 1942. 
VARELA 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 159.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M." DEL AIHE 


